
i?437fTllTO OE T^A>4£PA9e?JC*A ACCcSO A LA
iNf<»cswaCN st-tuCA y -tsorrccOri ix
DA’OS

^slonWúiílica'^é Resolución RR-5220/2023, que contiene información clasificada como

confidencial

Veintinueve de enero de dos mil veinticuatro.Fecha de elaboración de la

versión pública.

1.

Acta de la Sesión número 002/2024 de fecha treinta

de enero de dos mil veinticuatro.
Fecha y número del acta de la
sesión de Comité donde se

aprobó la versión pública.

II.

Ponencia 3El nombre del área que
clasifica.

RR-5220/2023La identificación del documento

del que se elabora la versión
pública.

IV.

Se eliminó el nombre de la persona recurrente de la
página 1.

Páginas clasificadas, así como
las partes o secciones que la
conforman.

V.

Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, numeral

trigésimo octavo fracción primera de los Lineamientos
Generales en Materia de Clasificación y

Desclasificación de la Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas, 3 fracción IX de la

Ley General de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados, y 5 fracción VIII de la

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

Fundamentolegal, indicandoel
nombre del ordenamiento, el o

los artículos, fracción{es),
párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la

clasificación; asi como las
razones o circunstancias que
motivaron la misma.

VI.

\
7^

Nombre y firma del titular del
área.

VIL

Comi!

tCeofi Isla'

Nombre y firma del responsable
del testado

VIH.

Secretaría de Ins a c^n
Mónica Maria Aívai aáo Garcia

Instituto de Transparencia Acceso a la Información
Pública y Protección de Dat( is Personales del Estado de

Puebla.

Nombre de las personas o
instancias autorizadas a

acceder a la Información

clasificada

IX.

,í;

I
\
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H. Congreso del Estado de Puebla
Nohemí León Islas

RR-5220/2023

210425223000360

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

iw'í'u'ci CE r5;s,\íPAíE\ciA. accí:o a l*

i’.f’OSMACKiN =l*L)CA ( WiOTrCC OM O:
C17CC PÍR50NAIES Drl fS'ALO DE PUEBLA

Sentido de la resolución: SOBRESEE

Visto el estado procesal del expediente número RR-5220/2023, relativo al recurso^

de revisión interpuesto por en

representación de UNA PROTECCIÓN AL ENTORNO A.C., en lo sucesivo la

persona recurrente, en contra del HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE

PUEBLA en lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con

base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. El dieciocho de agosto de dos mil veintitrés. la hoy persona recurrente remitió a

través de la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de información, a

la que le fue asignado el número de folio 210425223000360, dirigida a la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado.

IL E! ocho de septiembre de dos mil veintitrés, el sujeto obligado, proporciona, a la

persona recurrente, la respuesta a la solicitud de referencia.

III. El veintitrés de septiembre de dos mil veintitrés, la hoy persona recurrente

promovió, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, ante este Órgano

Garante un recurso de revisión inconformándose con la respuesta proporciona^

por el sujeto obligado. jy

IV. El veinticinco de septiembre de dos mil veintitrés, la Comisionada Presidei^

de este Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto por^

persona reclamante, asignándole el número de expediente RR-5220/2023, el cual

fue turnado a la Ponencia de la Comisionada Nohemí León Islas, para su tráVmre(
respectivo.
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H. Congreso del Estado de Puebla
Nohemí León islas

RR-5220/2023

210425223000360

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

NS-|TU''JC£ r5A.-CPAirxCA‘'-:

ihVCSMAClCN fP-íiTr

SALES DvL ES'ACO CF. Pl.'EBl.A

V. El veintinueve de septiembre del dos mil veintitrés, se admitió el medio de

impugnación planteado, ordenando integrar ei expediente correspondiente y se

puso a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días

hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o

alegatos. Asimismo, se ordenó notificar el auto de admisión a través del Sistema de

Gestión de los Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia

al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, en lo sucesivo la

Unidad, para que rindiera su informe con justificación, debiendo anexar las

constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las demás pruebas y/o

alegatos que considerara pertinentes. De igual forma, se hizo constar que la

persona recurrente ofreció pruebas, se hizo del conocimiento del mismo el derecho

que le asistía para oponerse a la publicación de sus datos personales, así como la

existencia del sistema de datos personales del recurso de revisión y se tuvo a la

persona recurrente señalando el sistema de gestión de medios de impugnación para

recibir notificaciones.

;-:OALA

::ON Di

VI. El treinta y uno de octubre de dos mil veintitrés, se tuvo al sujeto obligado

rindiendo su informe con justificación respecto del acto reclamado, anexando las

constancias que acreditaban el mismo y ofreciendo pruebas, e hizo del

conocimiento a este Órgano Garante que con fecha veinticuatro de octubre de dos

mil veintitrés, remitió a la persona recurrente un alcance de respuesta, adjuntando

las constancias a fin de acreditar sus aseveraciones, por lo que se ordenó dar vista

a este último para que manifestara lo que a su derecho e interés corresponda, con

^apercibimiento de que con o sin su manifestación se continuaría con la secuela

^ro^esal correspondiente.

vil.. orce de noviembre de dos mil veintitrés, se hizo constar que la persona

recurrente no realizó manifestación en relación con la vista otorgada mediante el

proveído que antecede,- por lo que se continuaría con el prócedirriiento. j

Te!: (222) 309 6Ó 60'^wvyw.itaip je.orglmx i
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H. Congreso del Estado de Puebla
Nohemí León Islas

RR-5220/2023

210425223000360

Sujeto Obligado:'.
Ponente:

Expediente:
Folio:

fíSTTyo cc T^At^PAíexcA. íccíy> a la
•Jí'OBMAaON =LELIC.-. ^PftOTECCON K
DATCS P£r?SCNALES DEL ES'AOCI C£ PUraA

Así mismo y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía se admitieron

las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su propia y

especial naturaleza. Así también, se hizo constar que la persona recurrente no

realizó manifestación alguna respecto al punto sexto del auto admisorio y tampoco

lo hizo respecto a la publicación de sus datos personales y por lo que se procedió a

decretar el cierre de instrucción, ordenándose turnar los autos para dictar la

resolución correspondiente.

VIII. El cinco de diciembre de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para

ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

PrimorO- EI Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fi^pccipfíT

del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

ermáci

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170

fracción Vi de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Esfe^
de Puebla.

* n

\

\
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

H. Congreso del Estado de Puebla
Nohemí León Islas

RR-5220/2023

210425223000360

ít<-CPW.Ck':N .-(MiTiCCON

:íTC3 o-. FÓ'ACO D£ »^rSlA

TGrCGrO. El recurso de revisión se interpuso a través de la Plataforma Nacional

de Transparencia, cumpliendo con todos los requisitos establecidos en el artículo

172 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla.

Cuarto. Se cumplieron los requisitos del artículo 171 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez que el recurso

fue presentado dentro del término legal.

No obstante, por cuestión de técnica jurídica, antes de proceder al estudio de fondo

del asunto, este Órgano Garante, de manera oficiosa analizará si en el presente, se

actualiza alguno de los supuestos de sobreseimiento; ello, de conformidad con lo

previsto en el artículo 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

Es aplicable por analogía y se invoca de manera ilustrativa la Tesis de

Jurisprudencia 2®./J.54/98 de la Novena Época, sustentada por la Segunda Sala de

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta, Tomo VIH, Agosto de 1998, página 414, con el rubro y texto

siguiente:

“SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE

IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el juicio de garantías es

improcedente y que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos de la

Ley de Amparo, el que opere, o no, alguna otra causal de improcedencia, es

irrelevante, porque no cambiaría el sentido de la resolución.

1^r lo que, tomando en consideración que la Unidad de Transparencia del H.

éqngreso del Estado de Puebla, Informó haber enviado un alcance de respuesta a

Tapersona recurrente durante la secuela procesal del expediente que nos ocupa, tal

y/como se desprende de las actuaciones, resulta necesario analizarlo, con la

^alidad de establecer si se actualizó o no el supuesto contenido en la fracción III

del artículo 183 de la Ley de_ Transparencia y Acceso a la Información del Estado

/ L.
, \ Tel:|(222) 309 6Ó 60"'www.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 4 ■



H. Congreso del Estado de Puebla
Nohemí León Islas

RR-5220/2023

210425223000360

Sujeto Obligado;
Ponente:

Expediente:
Folio:

SISriTuro 'Lí r3Ar-!SPA5E\'CiA. ¿CCCSO * LA
.IJÍC»M/^tCN -DBl.lf^A '• LSÍOTÍCCOJ Dr

°^'"'‘Fé''’PuebIar'eTLcual señala que el recurso será sobreseído, en todo o en parte

cuando, una vez admitido, el sujeto obligado responsable modifique o revoque el

acto de tal forma que el medio de impugnación quede sin materia.

En tal virtud y previo análisis de las constancias del expediente de mérito, este

Órgano Garante advirtió una causal de sobreseimiento, ya que se observa que el

sujeto obligado proporcionó alcance de respuesta, al tenor del siguiente análisis;

La solicitud materia del presente medio de impugnación realizada por el solicitante,

la cual fue registrada con el número de folio 210425223000360, fue presentada en

los términos siguientes:

SOLICITO CODIGO PENAL VIGENTE AL CATORCE DE JULIO DEL DOS MIL

DIECINUEVE EN PDFJ’ (Sic)

it

El día ocho de septiembre de dos mil veintitrés, el sujeto obligado dio respuesta a

la solicitud de referencia en los términos siguientes:

oficio: 0GAJEPt./*A34/2023

ASUFfTO: RBSrnjESrA SOUCUUD 06 TRANSPARENCIA

ALEXIS OOMÍMCUEE MÉNDEZ
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA UNIDAD OE TRANSPARENCIA
DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE V SOBERANO OE PUEBLA

PRESENTE

En conloitcicrán a ju oficio rviSmero LXl-UT-ó34/2023. folio 2I042S223CC03¿0. do foehÉ
cJIacisiSls Go aooilo do dos mil velnlilréí y recKbIdo en eslo Dlroeeldn Generol. el dfe

dlecisiele del mismo mes y ano. por el pue remire sollcllud efe eseceso a la informacior

púbBca. realizada por serciotartdowolfehua. misma púa tollella lo dgutenlo: j/
-SOUCITO CODIGO PENAL VIGENTE AL CATORCE OE JULIO DEL DOS MIL OKCINUEVSJfN

POF.“ (sIc) ' I

Con fundamonlo en lo dispuesto por ots arlfcufos 170. fíocelPn III y IS9. fracción vill/cJel
Reglamento Inferior det HonoraDlo Congreso del Estado Litare y Soberono de Puebla. 12
tracción VI. 69. 77, 79 y I E6 do la Ley de Tronspcrencia y Acceso a la Informoeión PCiPOca
del Estado de Puebla, le Informo oue con fecha doce de diciembre da dos mil doco. se

reformó la denominación dol Código de Defensa Socíol del Estado Libre y Saberano dp>
Pueblo para auodor como Código Pendí dol Estado Ubre y Soberano db Puebla, per lo o^e
puede consultar las reformas o dicho Código do la siguJonte mañero: /

i. Ingresar al portal oficial dd Congreso dol Eslodo e

$

r1^\
fo dirección URL sigL

2. En la pógina desplegado ingresor ol aportado 'Tegistación, leyes y códigos''; al
cliek so obre un menó, ingresar ol aportado ■•Código"

3. Rnoimenlo buscar el Código Peñol del Estado Libre y Soberano de Pueblo.

Tombién puede encontrar el Código y sus reformas en la póglrto del Orden Jurídico
Poblano en t-ttnsv/o’p.pyety en lo Sección do “Códigos”.-oob.

Sin partieulor, puedo atento.

ij BNT. ENTE

3 í:URe Y SOBERANO DE PUE
tí^OZA.OT DE SEPgEMBREbE,R02S_,

AO

CUATRO VECES HEROICA. PUEBLA DftZA
HONORABLE CONGRESO D

9

DR. JOSE\DIAZ LOZAOA V
DIRECTOR GENERAL DE ASUNXOS JURÍDICOS. OE ESTUDIOS
PROYECTOS IBGISLAnvoS DEL HONORABLE CONGRESO C^l^^

ESTADO UBRE V SOBERANO DB PUEBLA

CosHio O* efa .fem*a
titoF«a Y Pi.fve«o. I^era «w cor-ocrrl

.•Se

c e ja. B^o. Poitteq Vjiiunjpie
•o ^nisel^i«

laHa GenQ-oj «iqí Her>emblA cieJ Estadede PeroA&derOn Ge « QofeOer

AreHeo

"i '*

\
i

I

i\
i
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H. Congreso del Estado de Puebla
Nohemí León Islas

RR-5220/2023

210425223000360

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

ON I.U

'^''gegun se Bespfende del expediente de mérito, la persona recurrente expreso como

motivo de inconformidad la entrega de información incompleta por parte del sujeto

obligado, concretamente con la respuesta otorgada a la solicitud, ya que refirió:

ENLACEREMITE A UNSUJETO

WWW.CONGRESOPUEBLA.GOB.MX SIN EMBARGO, EN ESE SITIO PUEDO

DESCARGAR EL CODIGO PENAL PARA EL ESTADO DE PUEBLA VIGENTE A LA

FECHA, Y SI BIEN, EL DOCUMENTO CONTIENE NOTAS AL PIE QUE PERMITEN

CONOCER QUE HUBO MODIFICACIONES O ADICIONES AL MISMO, ELLO NO ME

PERMITE CONOCER EL TEXTO INCOLUME DEL CODIGO PENAL PARA EL ESTADO

DE PUEBLA VIGENTE AL CATORCE DE JULIO DEL DOS MIL DIECINUEVE, NO ME

PERMITE CONOCER EL QUANTUM DE LAS PENAS QUE EL LEGISLADOR IMPUSO

A LOS DELITOS Y QUE ESTABAN VIGENTES EN AQUEL TIEMPO. DICHO

DOCUMENTO DEBE OBRAR EN LOS ARCHIVOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE

PUEBLA YES EL QUE NECESITO Y ESTOY SOLICITANDO. PIDO A ESTE ORGANO

GARANTE, REVOQUE LA RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO E INSTRUYALE

PARA QUE OTORGUE EL DOCUMENTO QUE SOLICITO.'^ (Sic)

OBLIGADO ME

Por SU parte, el sujeto obligado a través de la Titular de la Unidad de Transparencia,

mediante oficio y anexos, rindió el informe con justificación que le fue solicitado, en

el cual se observa que el día veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés envió a la

persona recurrente alcance respuesta, por lo que, el informe fue rendido en los

siguientes términos:

INFORME JUSTIFICADO
U

No obstante, y en aras de abonar a la transparencia y promover e incentivar el ejercicio del derecho

de acceso a la información, derivado de ia inconformidad vertidal'por el hoy recurrente, se hace extenso
del conocimiento a este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de

Datos Personales del Estado de Puebla, que la ínformadón solicitada por el recurrente ya se le fue

mediante alcance de respuesta por medio de la Plataforma Nadonalde TransparenciaSICOM

teDna de Comunicación con los Sujetos Obligados) así como de correo electrónico

<2

ín de justificar sus aseveraciones el sujeto obligado anexó en copias certificada,

reoTístancias siguientes:

• Oficio DGAJEPL/7034/2023, de fecha veintitrés de octubre de dos mil

veintitrés, con alcance de respuesta solicitud de acceso i folio j

. / V i i o H ! ! !
Tel; 222) 309 60 60 wvyw.itaipue.orgímx ¡Av 5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000 6



H. Congreso del Estado de Puebla
Nohemí León Islas

RR-5220/2023

210425223000360

Sujeto Obligado: ■
Ponente:

Expediente:
Folio:

NS'fflO'O CE r3A‘liPAi£\0<k ACCESO * LA
iNfCA'.svdCN ^iCA y p<(OTfccon va

=ATasr-psc.vuEEDE,ES7Au>r;E^.rj,^^25223000360, dirigido al Encargado de Despacho de la Unidad de

Transparencia firmado por el Director General de Asuntos Jurídicos de

Estudios y Proyectos Legislativos del sujeto obligado.

• Acuse de envío de notificación del sujeto obligado al recurrente de fecha

veinticuatro de octubre de este año, emitido por la Plataforma Nacional

de Transparencia.

• Oficio LXI-UT-721/2023, de fecha veinticuatro de octubre de dos mil

veintitrés, con asunto se notifica Alcance de respuesta a solicitud de

acceso folio 210425223000360, señalando un link, respecto del

Recurso de Revisión RR-5220/2023, firmado por ei Encargado de

Despacho de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado

• Captura de pantalla de correo electrónico con respuesta a la solicitud

de acceso folio 210425223000360, remitida vía correo electrónico por-

la Unidad de Transparencia a la cuenta del solicitante, con alcance jde^

respuesta de fecha veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés, con(|^?i^
liga electrónica.

El alcance de respuesta enviado por correo electrónico de fecha veinti'

octubre de dos mil veintitrés, dirigido a la persona recurrente, se enci^
siguientes términos:

la'

e

*— \
I

*

\
I
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

H. Congreso del Estado de Puebla
Nohemí León islas

RR-5220/2023

210425223000360
KSnTU D CE n-.

.!^íC»MAaCN l»OI:CC-Cm Üf
f'tRSC-SAj.tS f

Alcance de Respuesta a la Solicitud de fnforinación Z10425223000360

Unidad de Transparencia <transparGncia@congresodepuebla,mx>
'/M' 1 Vi

l9 ’ óiti’.vcs t

iT'-ír'l*! .n-’r-7 A-r.ir i-nt-P 'J'H inil

A quien corresporda.

£i que suKribe, Alexis Domínguez Méndez, Encargado de Despacl^de la Unidad de Trartsparencia del
Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Puebla; con fúndamelo en !□ dispuesto por los artículos 6*
de le Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12 fr^i6n vil oc la Constilución Político del
Estado Ubre y Soocrano de Puebla; 2. fracción li. 3.12 fracción XMjfs, 16 fracciones ll, XVI y XVil, 17S fracción
II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púbtj^ del Estado de Puebla: 235, 236 de la Ley
Organ>CD del Poder Legislativo del Estado Ubre y Soberano de/Pueblo; 212 y 213 del Reglamento interior del

Honorable Congreso del tirado Libre y Sobc-rjtü de Puebi/ comparezco en tiernpo y forma a realizar el
alcance de resouesTa derivada a su bolicilutí de tolio 2104^223CK]0360. de fecha once de agosto de dos mi!
vcinlit'és y recibido en esta Un>üad de Trauspar enc.a /^ceso s la Inforrriación por medio de la Plataforma
Nacional de Transparencia ISiSAí 2.0), misma que a Id I^o dice:

/
f

cooigo PENAi VIGENTE ALCATOñC£DEJUUaDELDOSMILDtEaNU£V£ EN POfCsic)

i 'J

ÍÉ anexa liga de acceso siguiente:
iti;/E/á£Lifiii¿l/UdflíRacfiíia3j:dbgf.esMeayjüilil!ii^nm i-inn tic-bia-m'

:r-aAllLb2l?CP.C3r.7QA?p/on.w./h're
Si

da acceso al Código Penal del Kiaoo Libre y Soberano del Estado de Puebla, vigente en el año dos
JZStJ^ .7 /

■cinueve.
AOI

ATENTAMENTE

t,

ir
11 , »/•

PUEBLAI

Unidad do Transparencia ,

del H. Congreso detEstsd^dc Puebla
Tel; en (222) 372 1126

/
/

/
i

Asimismo, corre agregado en autos en copia certificada e! Acuse de recibo de envío

de notificación del sujeto obligado a la persona recurrente de fecha dieciséis de

bre d£ dos mil veintitrés, emitido por el Sistema de Gestión de Medios de

e la Plataforma Nacional de Transparencia, tal como se muestra:

'í

i-

4.

pui

I

V IIj \ I f

/ II * t
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.'NsrnuTO Dt -ríAM3PA''EsCA./<s;i:30» la
iN^O'i^fAAClóN sCiBUCA / PPOTíCC'ON Db
SiTCS P!:R5Cr.’Al.ES oa csr«50

(rsii».*-— I'— 3 oePLcUa

/

A94S«da 'KiLScaoónM sujtrla otlIsudvalfiieiir'if'Xv.

UjTwiDíJjS-ansaKiJn elBcirCfica: 3

- [r^ /
^ 2E,mro<tetJ!fStSattiio^(iied«>0“ rn3ugn'.u:ian:RR-522|WíC3

de r^jfisííbn Ptnalcfna Nacianal da T^anjduívÍ'íSB

t-AJ^sa &4c<o atibada snlre93 B rftxirsciín el 3la 24 cycciufcíe 3a 2023 aSs t !:10 irs.
ítÉfíAa!» /
OLt.

áeCCI^Sal 3nS1t'2n>i2Ji43SS49c£ii

7

Lo anterior se le hizo del conocimiento a la hoy persona ¡nconforme, en el

que señaló para ello; sin que este haya manifestado algo en contrario

desahogado la vista otorgada, tal como quedó asentado en autos-

de noviembre del año dos mil veintitrés.

no hij

echa catorce

De ahí que este órgano garante tiene elementos suficientes para concluir qu^ ^
sujeto obligado ejecutó acciones que modifican el acto reclamado, al grado de dejar

sin materia el asunto que nos ocupa.

r

i

I
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NSflTU*0 OE ri'AN=PAi£\C'V ACCESO A LA

'"'“'Delo^ánferiormente expuesto, este Organismo Garante concluye que, el sujeto

obligado modificó el acto reclamado de entrega de información distinta a la solicitada

ya que al acceder al link señalado se observa lo siguiente:

httDs://conaresoDuebla-

mv.shareDoint.com/:b:/a/personal/transparencia conaresodepuebla mx/EUrtZhW-

rzdlmML7zep5fPQB7ppasQA21LbZlzCPC3oZ9?e=OBswvh al acceder:

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE

Y SOBERANO DE PUEBLA

IL Congreso ¿distado de

PUEBLA
IXLEGtSUTURA

CÓDIGO PENAL DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE PUEBLA

23 DE DICIEMBRE DET98¿

¿DICIEMBRE DE2019.

6 contanWfo <ld |m«d» csdeitarRcanía «i ds ecróclm MonnoBva.

tg tuenia «i^wl« at publicada en «IFedúiSeo OBdol dd Editda do Pu^o.

\
\

\

)
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-NSTITUrO DE r3AN3Pí.i£\C:A.MXE-:0* LA
ii4fORW£iCN =i)Hi.k::a í pwjtíccxin de
DiTOSf

CÓDIGO PENAL DEL OTADO UBRE Y SOBERANO DE
PUEBLA'

córneo PBIAL DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE
PUOLA

UBRO PRIMBtO

DISPOSICIONES GENERALESAI margen un sello con el Escudo Nacional y una
leyenda que dice: Estados Unidos Mejccancs.- H.
Condeso de) Estodo.- Puebla, CAPÍniLO PRIMERO

APUCAaÓN DE LA LEY PENAL

Aitículo 1.- Este Código se cpliccrá por ots delitos
cometidos en íerritoño dei Estado de Puebta y que

sean de lo competencia de ots Tribunales del fuero
común.

GUILLERMO J(^©^EZ MORALES, Gobernador

ConsHtucjcool dtí Estado Ubre y- Soberano de
Puebla, a los hobitantes del rrásmo sobed:

Artículo Z- Se opCcaró tamb’én este Código por l<s
delitos que se ínícen, preparen o cemeton fu&o del
Estado, cuando prcduacon efectos en el teniterio
del Estado de Puebla, o se peter^do que tengan
efectos en tóle ferriterío. á se reúnen los agiieníes
ciounsíanclas:

Oue per at Secretaria del H. Cor»greso se me ha
. dífgido el siguiente:

a HONORABLE aJ>y>RAGESlMO NOVENO

CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO UBRE Y

SOBERANO DE PUBLA.

L- Que los hechos deSetuosos de que se trote

tengan ese ccrócteí tonto en el ot^r en que se
ejecuícffon, oomo en el Estodo de Pueblo; yCONSIDERANDO:

¡L- Que ocusodo no haya ado de&Tffivoinente

Juzgado por los rrtsrcs hechos en el íuger en que les
cometió.

Que per oScib rjúrrero 0371^ de fecha 24 de
septiembre de I9S6, e! Cíudodarto Lícenctado
Guillermo Jimér^z Atoróles Gobemoder del Estado,

sometió a la cortsideroción de este HoiK^Qble

Cuerpo Cbegiodo at Iniciativa de Decreto del
COOiGO DE DEFENSA SOCIAL DEL ESTAEX> LIBRE Y

SOBERANO DE PUEBLA.

Artículo Z- Los defitos ccotinuados y los

permcr>entes se peis^uvón cen arreglo o los leyes
del Estado de F^Wo. cuerdo un momento

cualquiera de la ejecucTcn de aquellos delitos, se
reaftee dentro del terntoño de este Estado.Que pera cumplir cen lo que disponen los ortbulos

6A fracción I de la Ctwisfitución Política del Estodo.

99, IOS y 141 frccción Vi de la Ley O^rúco y
Reglamentario de este Poder Legalafrvo. se nos
turnó

Gobemocícn. Legislación, Puntas CoTstitucíonales.
Justicia y Beccicnes, la cjue en Sesón Embica
celebrada en este d.b, presento su dictamen
(Suponiendo ciertos modífícacícnes a la Weiotrva
del ^ecurfrvo. que fueren eprobodos.

Que estando sofisfeches Jos requisifos de los ArtíoiADS
£7 fracción I. ¿3 fracción I, 77 fracción VI de la

Consíiíucióo Política LtcqI, 133, 184 y IBS de lo Ley

Crgóníca y Reglomentoria del Poder Leglsíotívo,

Artículo A- Las leyes Penóla d^ Estado de Pue^
se a(:!ffcafán a los persones frrfrcxsforas de los
mismas, cuolqiríefa que sed su nocíonoldod y
readencia. Se es penalmejTte impufobe a pertV de
los dieciocho años en el Estado de Pueba."

c5ctw fru'ciatlva o la Corriacn de

I
Aitícirio 5.- Cuando se cometa un defito ro pfe»í(s
en este Código, pero a en una iey especoL c
aplicará ésta, observándwe en lo coiducerre !<
dispoaciones de aquél

'O

* Udimomiiutíúii ilúlCsdiira da bifantA SoCúJ i&l UMa rSoticaang dt

'U«rTtniia< rutrcfcmida por P?cwo dosd«s«ptIeo^ de
amer'cn&ence de<la: Us leve» pesóles dd Lstsdotfe Pueüfa se apKcarJn a id

loiracspres de bs nrtemas, cuab<J>era Qire sea b RKbPal<d3d i residencb i e^
re^Kfiutdcs.

* 0 uikrJIoi fiar riteiniASb por Ocsiats da feUta ti ds Scplmse&as d* tSÚfi.

p] P.O.r.d* {pc>t4 Jl da didamlir»ralcnná pnt ttarrasn puhUvdpDECRETA:

/

/
j

/ I
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NsriTU'O acceso * t*

•'[«OTfC'C'ON UE

TRA NSIT O RI O S

(DeJ Decreto del Honorable Congreso d^ &tado^
por ^ que reforma, adiciona y deroga diversos

disposiciones de tos siguientes ordenamientos: la Ley
para el Acceso de las Mujeres a una Vida Ubre de
VTotencia del Estado de Puebta, lo Ley pora la
Iguatdod entre Mujeres y Hombres de! Estado de
Puebla, la Ley pora Prevenár y Errodfcar los Delitos en

fitoteria de Trata de Personas y para la Protección y

Asistenc^ a los Víctimas de estos De&los en el

&tado de Puebla, el Código Civil pora el Estodo
Ubre y Soberano de Puebla y el Código Peñol del
Estado Ubre y Soberano de Puebla: publicado en el
Periódico Ofioíal del Estado, el viernes 6 de
diciembre de 2019, Número S, Quinta Sección, Tomo

DXXXVI}.

PRIMERO. B presente Decreto entrará en vigor ai día
siguiente de su pubficación en ei Periódico Oficial
del Estado.

SEGUNDO. B Instituto Poblano de las Mujeres seguiró
ejerciendo los facultades que le correspondían
antes de la presente reforma y hasta su extincr<^,
conforme o las dispoaciones apficobles de la Ley

Orgánica de la AdminEstración Pública del Estado
de Puebla, y al troslado de sus atribución^ a los

unidodes administrativos correspondientes de lo
Secretoria de Igualdad Sustantiva.

TERCERO. B Titular del Poder ^ecutivo del Eslodo
realizará los modificaciones reglamentarías
necesarios en términos del presente Decreto, en un

101

plazo no mayor o 40 dios hábiles a partir de la
entrada en vigor del presente Decreto.

EL GOBERNADOR hará publicar y cumplir lo presente
disposición. Dado en el Polodo del Poder
Legislativo, en la Cuairo Veces Heroüco Puebla de
Zaragoza, o los ocho días del mes de octubre de
dos mil diecinueve. Diputoda Presidenta. JOSEFINA
GARCÍA HERNÁNDEZ. Rúbrica. Diputado

Vicepresidente. JUAN PABLO KURI CARBALLO.
Rúbrica. Diputado Vicepresidente. RAÚL ESPINOSA
MARTINEZ. Rúbrica. Diputado Secretario. URUVIEL
GONZÁLEZ VIEYRA. Rúbrico. Diputada Secretaria.
BÁRBARA DIMPNA MORÁN AÑORVE. Rúbrica.

Por lo tonto mando se Imprima, publique y circule
para sus efectos. Dado en el Palacio del Poder
B^cutivo, en la Cuatro Veces Heroica Puebla de
Zaragoza, o los once días del mes de octubre de
dos mil diecinueve. B Gobernador Constitucional

del Estado Ubre y Soberano de Puebla. LICENCIADO
LUIS MIGUEL GERÓNIMO BARBOSA HUERTA. Rúbrica.

Secretario de Gobernación. CIUDADANO

^4ANDO LUIS MANZANILLA PRIETO. Rúbrica. B
crétario del Trabajo. CIUDADANO ABELARDO

cy^llAR DELGADO. Rúbrica. B Secretorio de Salud.
OtJDADANO JORGE HUMBB^TO URIBE TÉLLEZ. Rúbrica.
Q Secretario de Educación. CIUDADANO MEUTÓN

^ZANO PÓiEZ. Rúbrica. La Secretaría de Bienestar.
•CIUDADANA UZETH SÁNCHEZ GARCÍA. Rúbrica. B
gaeref^o de Seguridad Pública. VICEALMIRANTE
MGUEL ibELFONSO AMÉZAGA RAMÍREZ. Rúbrica. La

Secretaría de Igualdad Sustantiva. CIUDADANA
MÓNICA AUGUSTA DÍAZ DE RIVERA ÁLVAREZ.
Rúbrica.

El

•'I

! L \>
i

A.
¿ l
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HSTITUTO Ct r5A!¡-PAÍE\C!''<. «XíSü A LA

ilífORMACiÓS i'PROTcCi'ON L)í ,

Bapturas de pantalla se proporcionan el Código Penal del Estado Libre y

Soberano del Estado de Puebla, vigente en el año dos mil diecinueve, mismo

que consta de ciento dos fojas, en el que se observa contiene todas las reformas

que se realizaron ai ordenamiento durante el año de dos mil diecinueve.

Por lo anteriormente referido, es evidente que el acto de autoridad impugnado ha

variado su contenido, en consecuencia, deviene improcedente continuar con su

estudio, por no existir materia para ei mismo, resultando la actualización de la causal

de sobreseimiento, prevista en la fracción III del artículo 183, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Púbjica del Estado de Puebla.

Es por ello, que en virtud de los razonamientos vertidos y con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 181 fracción II y 183 fracción III de la Ley de.

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este Órgano

Garante determina SOBRESEER el presente recurso por modificación del acto

reclamado, al haberse proporcionado la totalidad de la información de interés del

solicitante, en los términos y por las consideraciones precisadas.

PUNTOS RESOLUTIVOS

UNICO. - Se SOBRESEE el presente recurso por haber sido modificado el a

reclamado, a! haberse proporcionado la totalidad de la Información de inter^

solicitante, en términos del considerando CUARTO de la presente resola

En el momento procesal oportuno, se/ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución la persona recurrente en el medio indicado para

tales efectos y por medio de! Sistema de Gestión de Medios de Impugnación dp^^
Plataforma Nacional de Transparencia, al Titular de la Unidad de Transparencia del

H. Congreso de! Estado de Puebla.

n.

nf

í "x
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.¡üTiTu'D Di- ríAftiP«ÍE\OA. tCCCSOa LA
,NK)PM.-06M ''l.'fcT ICA f IXOTrCC'CVJ Ot
3ATC5P£K-0NA1, Ott ES'ACO CE PüfüLA

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente la tercera de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

Zaragoza, el día seis de diciembre de dos mil veintitrés, asistidos por Héctor Berra

Piloni, Coordinador General Jurídico de este Instituto.

RITA ELEf

COMISIONADA PRESIDENTE

I

ióJAVIER GARCÍA
BLANCO

COMiSIONADO

FRANGIS NOJ^SgbLBpN ISLAS
COMISIONADA

HÉCTOR PILONI

COORDINADOR GÉNEÍRAL JURÍDICO

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativo al expediente RR-
5220/2023, resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada el seis de diciembre de dos mil

veintitrés.
■i 1

1
I
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